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Cuando una institución persigue la finalidad 
de diferenciar y de matizar con mayor deta
lle las valoraciones analíticas sobre los fun
cionarios con motivo de su calificación, sus
tituyendo un método de valoración basado 
en tres menciones de carácter general «su
perior a la normal», «normal» e «inferior a 
la normal» por un método de valoración 

centrado en seis apartados y subapartados 
para la «capacidad» y en cuatro apartados, 
respectivamente, para el «rendimiento» y la 
«conducta en el servicio», tal cambio de mé
todo supone necesariamente que la corres
pondencia entre el antiguo y el nuevo mé
todo de calificación no pueda efectuarse por 
medio de un mecanismo de correlación fijo. 
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